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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Adición Artículo 120 

Modelo de fortalecimiento 

para la participación 

ciudadana. Impleméntese un 

modelo de fortalecimiento que 

amplíe el alcance de la 

participación ciudadana con las 

instancias de participación, 

organizaciones sociales con 

enfoque diferencial, de género y 

poblacional, organizaciones 

comunales de primer, segundo y 

tercer grado, medios 

comunitarios y alternativos de 

comunicación y propiedad 

horizontal con el fin de mejorar 

las capacidades de incidencia de 

la ciudadanía y la confianza en la 

institucionalidad distrital, las 

La siguiente modificación 

corresponde a una solicitud 

manifestada por la Federación 

de Acción Comunal de Bogotá 

asociada a implementar un 

modelo de fortalecimiento 

dirigido a los organismos de 

acción comunal de primer, 

segundo y tercer grado de 

Bogotá con el fin de mejorar 

las capacidades de incidencia 

de la ciudadanía y la confianza 

en la institucionalidad 

distrital, para ello, las 

entidades del Distrito y los 

Fondos de Desarrollo de las 20 

Localidades coadyuvarán a la 

implementación del Plan 
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entidades del Distrito y los 

Fondos de Desarrollo local 

coadyuvarán a la 

implementación del Plan 

Estratégico de la Federación 

de Juntas de Acción Comunal 

de Bogotá. 

Estratégico de la Federación 

de Juntas de Acción Comunal 

de Bogotá, con un enfoque 

territorial y de género. 

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la inclusión de una adición 

Articulo 120 “Modelo de fortalecimiento para la participación ciudadana”. en la 

ponencia de los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño 

y Julián Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente 

del Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


